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•RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N° 1*5*5 - 2018-MPH/GM

í*3'i
¿ii*

Ayacucho, O 4 DIC. 2018

VISTOS:

MáiKumau.

El memorando N° 1415-2018-MPH-A/12, de fecha 04 de diciembre 2018, mediante el cual
el Gerente Municipal autoriza el financíamiento y la aprobación del Plan de Trabajo "Fortalecimiento
operativo de la gestión integral de residuos sólidos para la continuidad del servicio de relleno sanitario y
limpieza pública en el distrito de Ayacucho 2018", con cargo a los recursos del servicio de
mantenimiento de maquinaria pesada de la Unidad de Gestión de Residuo Sólidos, a petición de esta,
e informes que anteceden.

El Informe N° 519-2018-MPH/17.18, de fecha 30 de noviembre 2018, de la Unidad de
Presupuesto y Planes, sobre financiamiento y aprobación de! Plan de trabajo "Fortalecimiento operativo
de la gestión integral de residuos sólidos para la continuidad del servicio de relleno sanitario y limpieza

ública en el distrito de Ayacucho 2018", por SI. 116,000.00, cuyo objeto es garantizar la continuidad y
peratividad de los servicios de limpieza pública y Disposición final de Residuos Sólidos, requerido por

la Unidad de Gestión de Residuos Sólidos, contando este con los proveídos favorables de la Oficina de
Planeamiento y Presupuesto y Gerencia Municipal, ambos de fecha 30 de noviembre del presente;

El memorando N° 825-2018-MPH/17, de fecha 07 de noviembre 2018, emitido por la
Dirección de Planeamiento y Presupuesto, comunicando la disponibilidad presupuesta! para el servicio
de mantenimiento de maquinarias pesadas a cargo de la Unidad de Gestión de Residuos Sólidos, por
la suma total de SI. 266,000.00, y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme lo establece el artículo 194° de la Constitución Política del Estado,
modificado por la Ley de Reforma Constitucional N° 28607, en concordancia con el Artículo II del Título
Preliminar de la Ley N° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, los Gobiernos Locales gozan de
autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia. La autonomía que la
Constitución Política del Perú establece para las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos
de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico. En ese sentido
el espíritu de la norma dispone que los actos de gobierno deban ser emitidos en concordancia con
todas las normas legales vigentes que regulan las actividades relacionadas a! caso en evaluación, de
no hacerlo configuran actos administrativos arbitrarios. Por su parte el Articulo 26° del mismo cuerpo
normativo establece que la administración municipal se rige por los principios de Legalidad, Economía,
Transparencia y por los contenidos en la Ley N° 27444;

Que, mediante Ley N° 29332, se crea el Plan de Incentivos a la Mejora de la Gestión y
Modernización Municipal y mediante el Decreto Supremo N° 367-2017-EF, se aprueba los
procedimientos para el cumplimiento de metas y la asignación de los recursos del Programa de
Incentivos a la Mejora de la Gestión Municipal del año 2018.

Qué, según artículo 14° del D.S. 367-2016-EF, en materia de uso de recursos, se
establece que, los recursos deben ser destinados exclusivamente al cumplimiento de los objetivos del
referido programa, conforme al articulo 2. Fines y objetivos del Programa de Incentivos, los mismos que
se detallan a continuación: 1. Mejorar los niveles de recaudación y la gestión de los tributos
municipales, fortaleciendo la estabilidad y eficiencia en la percepción de los mismos; 2. Mejorar la
ejecución de proyectos de inversión pública, considerando los lineamientos de política de mejora en la
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calidad del gasto; 3. Reducir la desnutrición crónica infantil en el país; 4. Simplificar trámites generando
condiciones favorables para el clima de negocios y promoviendo la cornpetitividad local; 5. Mejorar la
provisión de servicios públicos locales prestados por los gobiernos [ocales en el marco de la
Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades y; 6. Prevenir riesgos de desastres.

Que, mediante Decreto Legislativo N° 1278, se aprueba la Ley de Gestión Integral de
Residuos Sólidos.

Que, mediante Acuerdo de Concejo Municipal N° 118-2018-MPH/CM y Resolución de
Alcaldía N° 546-2018-MPH/A, ambos de fecha 31 de octubre 2018J se aprueba el financiamiento para
el mantenimiento de maquinarias pesadas de la Unidad de Gestión de Residuos Sólidos, por la suma
total de SA 266,000.00, cuya disponibilidad presupuesta! se comunicó mediante el Memorando N° 825-
2018-MPH/17, emitido por la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, con fecha 07 de noviembre 2018.

Que, mediante el Informe N° 1002 -2018-MPH/12.56, la Jefa de la Unidad de Gestión de
esiduos Sólidos, solicita el financiamiento del plan de trabajo denominado "Fortalecimiento operativo

de la gestión integral de residuos sólidos para la continuidad del servicio de relleno sanitario y limpieza
pública en el distrito de Ayacucho 2018", por SA 116,000.00, con cargo a los recursos para el
mantenimiento de maquinarias a cargo de esta misma dependencia, precisando además que dicho
mantenimiento se encuentra en proceso de aprobación por un-costo de SA 150,000.00 bajo la
denominación "Plan de mantenimiento de maquinarias pesadas y vehículos de la Unidad de Gestión de
Residuos Sólidos para el fortalecimiento operativo de la gestión integral de residuos sólidos, en e!
distrito de Ayacucho 2018", y que existe un saldo de SA 116,000.00. Asimismo, precisa la necesidad
del financiamíenío del plan de trabajo para asegurar e! desarrollo del servicio de limpieza pública y
disposición final de residuos sólidos de manera óptima, dada las limitaciones financieras de dicha
dependencia.

Que, mediante Informe N° 067-2018-MPH/17.18-MHP, el Responsable de Programa de
Incentivos, concluye que e! pedido de financiamiento del plan de trabajo "Fortalecimiento operativo de
la gestión integral de residuos sólidos para la continuidad del servicio de relleno sanitario y limpieza
pública en el distrito de Ayacucho 2018", porSA 116,000.00, con cargo a los recursos autorizados para
el mantenimiento de maquinarias pesadas de la Unidad de Gestión de Residuos Sólidos, es previa
autorización correspondiente; precisando que existe un saldo disponible por dicho importe del servicio
de mantenimiento de maquinarias de dicha dependencia; asi también señala que dicho plan de trabajo
se encuentra alineada a contribuir con el objetivo Pl N° 5 "Mejorar la provisión de servicios públicos
locales prestados por los gobiernos locales en el marco de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de
Municipalidades", los cuales se encuentran enmarcados dentro del articulo 73°, en materia de los
servicios públicos locales, inciso 2.1 Saneamiento ambiental, salubridad y salud, concordante con el
artículo 80° inciso 3.1 Proveer del servicio de limpieza pública determinando las áreas de acumulación
de desechos, rellenos sanitarios y el aprovechamiento industrial de desperdicios, por ende son factibles
de financiar con los recursos del Programa de Incentivos. Finalmente indica se debe instar a la Unidad
de Gestión de Residuos sólidos, el uso racional de los recursos a fin de garantizar la calidad y
consistencia de los bienes y los servicios requeridos, en aplicación de los principios de eficiencia,
eficacia y economía, que regulan los sistemas administrativos del estado, dado el tiempo restante para
concluir con e! presente ejercicio, por lo que advierte que el uso racional de los recursos es
responsabilidad del área usuaria, por cuanto considera necesaria y urgente su implementacíón dentro
del presente ejercicio, en las partes que corresponda.

Que, mediante el Informe N° 519-2018-MPH/17.18, de fecha 30 de noviembre 2018, la
Jefa de la Unidad de Presupuesto y Planes, remite el informe de evaluación del Plan de trabajo, el cua!
se encuentra orientado a la contribución al objetivo Pl N° 5 del Programa de Incentivos, conforme
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indica el Responsable del Programa de Incentivos, quien advierte además que el uso racional de los
recursos es responsabilidad del área usuaria, contando estos con los proveídos favorables de la Oficina
de Planeamiento y Presupuesto y Gerencia Municipal.

Que, mediante memorando N° 1415-2018-MPH-A/12, de fecha 04 de diciembre 2018, el
Gerente Municipal autoriza el financiamíento y la aprobación del Plan de Trabajo "Fortalecimiento
operativo de la gestión integral de residuos sólidos para la continuidad del servicio de relleno sanitario y
limpieza pública en el distrito de Ayacucho 2018", con cargo a los recursos del servicio de
mantenimiento de maquinaria pesada de la Unidad de Gestión de Residuo Sólidos, por S/. 116,000.00.

En consecuencia, estando a las consideraciones expuestas y; en uso de las atribuciones
delegadas según Resolución de Alcaldía N° 001-2018-MPH/A, de fecha 03 de enero 2018 y Resolución
de Alcaldía N° 011-2018-MPH/A, de fecha 10 de enero del 2018;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. - APROBAR el Plan de Trabajo "Fortalecimiento operativo de la gestión integral
e residuos sólidos para la continuidad del servicio de relleno sanitario y limpieza pública en el distrito
e Avacucho2018", alineado al objetivo P! 5 del Programa de Incentivos, concordante con los artículos
3°, inciso 2.1, artículo 80°, inciso 3.1 de la Ley 57972, cuyo plazo de ejecución es a partir de la

aprobación, hasta el 31 de diciembre 2018, por un costo total de S/. 116,000.00 (Ciento Dieciséis Mil
con 00/100 soles), en la Sec. Fuñe. 007, a cargo de la Unidad de Gestión de Residuos Sólidos,
financiado medíante el Rubro de Financiamiento 18 -Canon y Sobre Canon, Regalías, Renta de
aduanas y Participaciones, TR. 13-Plan de Incentivos.

RTÍCULQ SEGUNDO. - ENCARGAR a la Unidad de Gestión de Residuos Sólidos garantizar la
arrecía utilización de los recursos autorizados considerando el uso racional de estos en base a las

•^necesidades identificadas, bajo responsabilidad.

ARTÍCULO TERCERO. - NOTIFICAR el presenje Acto Resolutivo a la Oficina de Planeamiento y
Presupuesto, Oficina de Administración y Finanzas; Unidad de Gestión de Residuos Sólidos y demás
órganos estructurados de la Municipalidad Provincial ae Huamanga.

REGISTRESE,/COMUN!QIÍJESE Y ARCHÍVESE
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ANEXON'07

ANALÍTICO DE PRESUPUESTO DEL PLAN DE ACCIÓN QUE SUSTENTA LAS ACTIVIDADES DEL PROGRAMA DE INCENTIVOS A LA MEJORA DE GESTIÓN MUNICIPAL

Denominación de la Unidad Orgánica: UNIDAD DE GESTIÓN DE RESIDUOS SOLIDOS

Plan ilc Acción y/o Tro bajo:

Secuencia Funcional:

Dependencia:

"FORTALECIMIENTO OPERATIVO DE LA GEÍTION INTEGRAL DE RESIDUOS SOLIDOS PARA LA CONTINUIDAD DEL SERVICIO DE RELLENO SANITARIO Y LIMPIEZA
PÚBLICA EN EL DISTRITO DE AYACUCHO 2018"

07-UNIDADUE GESTIÓN DE RESIDUOS SOLIDOS

UNIDAD DE GESTIÓN DE RESIDUOS SOLIDOS

ORIENTACIÓN DE RECURSO
Metas, sostenimiento, Fines y Objetivos Uel Programa de Incentivos)

PROGRAMA
PRESUPUESTAL

0036 "GESTIÓN INTEGRAL
DE RESIDUOS SOLIDOS"

ACTIVIDADES PARA
ENTREGAR EL

PRODUCTO

PRODUCTO-OBJETIVO OPERATIVO A
CORTO PLAZO

MEJORAR LA PROVISIÓN DELSERV1CIO
PUBLICO (LIMPIEZA PUBLICA Y

D1SPOSCIÓN DE RESIDUOSSOL1DOSJ

Unidad de Medida
Cant,
Prog.

INDICADOR DE
PRODUCTO

TONELADAS DE RR.SS
RECOLECTADOS Y

DISPUESTOS EN RELLENO
SANITARIO

Código
Especificas
de Gasto

FORTALECIMIENTO
OPERATIVO DE LA

CAMPAÑAS DE LIMPIEZA
(9 DE DICIEMBRE,

NAVIDAD Y AÑO NÚ EVO)

ACONDICIONAMIENTO DE
INFRAESTRUCTURA
(BAÑOS Y DUCHAS)

KIT DE INSUMOS MÉDICOS

3

4

13

/

2.3.11.11

2.3.25.12

2.3.12.11

2.3.12.11

2.3.15.41

2.3,111.11

2.3.111.16

2.3.15.31
2.3.17.11

2.3.18.12
2.3.18.21

CALCULO DEL INDICADOR DE
PRODUCTO

N°ACT, E]ECUTADAS/NDDE

ACTIVIDADES PROGRAMADAS

Insumes UM

Objetivo Pi N* 5: Mejorar la Proviclón de servicios públicos locales, en materia de
limpieza y disposición final de RR.SS.

- LINEA DE BASE

-CUMPLIMIENTO DÉLAS
OZACT11VDADESDELPLAN

Cant. CU (S/.)

BIENES

Alimentosy bebidas para consumo
humano

Alquiler de vehículos Motocarguero

Polos

Gorras

Electricidad, luminación y electrónica

Materiales para edificiosy estructuras

Materiales de acondicionamiento

Aseo, limpieza y tocador

Enseres
medicamentos
Materiales y accesorios médicos

global

global

Unidad

Unidad

global

global

global

global
global

global
global

1

2

50
50

1

1

1
1
1
1
1

SI. 2.050.00

SI. 4.000.00

SI. 30.00

SI. 20.00

S!. 380.00

SI, 1,850.00

S/. 2.500.00

Sf. 1.000.00

SI. 320.00
SI. 1.150.00

SI. 940.00
SERVICIOS

META

1.- FORTALECIMIENTO OPERATIVO
DE LA UNIDAD DEGI-STIÓN DE

RESIDUÜSSOL1DOS 2.-

CONTINUIDAD DEL SERVICIO DE

DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS

SOLIDOS EN EL RELLENO SANITARIO.

Costo Anual

CS/0

S/. 20,690.00

SI. 2,050.00

SI. 8,000.00

SI. 1.500.00

SI. 1.000.00

SI. 380.00

SI. 1,850.00

S/. 2.500.00
SI. 1.000.00

SI. 320.00
SI. 1.150.00

SI. 940.00

S/. 36,000.00

MEDIOS DE VERIFICACIÓN

- FICHAS, FOTOS, INFORMES,
ACTAS ENTRE OTROS.

CRONOGRAMA

TRIM. I
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TRIM. 11

A-M-)

x

/

/

TRIM. 111

J^V-S
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/
/

TRIM. IV
0-N-D

X

X

X

X

X

X

X

X
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X

X
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(RECTOR



ACTIVIDADES PARA
-ENTREGAR EL

PRODUCTO

UNIDAD DE GESTIÓN DE

RESIDUOS SOLIDOS

Unidad tic Medida

GARANTIZAR
INTEGRIDAD FÍSICA DE

PERSONAL, MAQUINARIA,
VEHÍCULOS Y EQUIPOS DE

LIMPIEZA

MAPA CARTOGRÁFICA

ESTUDIO

ESTUDIO

PLAN

Cant.
Pi-og.

1

1

1

1

1

Código
Especificas

cíe Gasto

2.3.23.12

2.3.27.21

2.3.27.21

2.3.27.21

2.3.27.21

CONTINUIDAD DEL
SERVICIO DE DISPOSICIÓN

FINAL DE RESIDUOS
SOLIDOS EN EL RELLENO

SANITARIO

OPERATIVIDADDE
RELLENO SANITARIO

FUNCIONAMIENTO DE
MAQUINARIA PESADA

ACONDICIONAMIENTO DE
LA INFRAESTRUCTURA

DEL RELLENO SANITARIO

2

5

2

2.3.11.11

2.3.15.12

2.3.15.11

2.3.15.31

2.3.15.31

2.3.13.11

2.3.111.16
2.3.111.16
2.3.111.16

2.3.111.16
2.3.111.16

2.3.111.16

2.3.111.16

2.3.199.11

TRASLADO DE
MAQUIANRIA PESADA DE

HUAMANPAMPAA
LINDIPAMPAY

VICEVERSA.

HABILITACIÓN DE VÍAS
DE ACCESO A RELLENO

SANITARIO

•„
'/

2.3.25,12

2.3.27.115

Insuinus

Seguridad y vigilancia

Cons'ultorla Mapeo cartográficos cié
jasivos ambientales

Conswltoría Evaluación Arqueológica
de la zona Huamanpampa

Consultaría de verificación yeotecnica
del predio Huamanpampa

Consultarla para Elaboración de plan
de remedinción del predio
luamanpampa

UM

servicio

Global

global

global

global

Giiit.

1

1

1

1

1

cu cs/o

SA 10.000,00

SI. 5,000.00

SA 7.000.00

SA 10,000.00

SA 4,000.00

BIENES

Alimentos y bebidas para consumo
ni mano

Jülesde escritorio
Toner para fotocopia dora

abón antibacterial

Detergente

Petróleo B5

Cemento

Fierro 1/2"
Agregado Hormigón

Gaviones de 1 m3 de 5" espesor

Tubería PVC 6"
Canto rodado 5"

accesorios de chimenea

Herramientas

global

global

Unidad

ca¡a

caja

Galones

bolsa

Unidad

M3
Unidad

Unidad

M3
M3
global

1

1
4
10
10

1200

60
25
24
40
30
20
6
1

SA 4.100.00

S/. 880.00

SA 180.00

SA 125.00
SA 132.00

SA 13.50

SA 27.00
S/. 25.00

SI, 60.00
SA 350.00

SA 100.00

SI. 80.00

SA 450.00

SA 1,200.00

SERVICIOS

Alquilerde vehículos - Plataforma

servicio de alimentación, para
persona! obrero que realiza la
rehabilitación de vías de acceso.

servicio

global

5

1

S/. 1,400.00

SA 1,655.00

// TOTAL GENERAL

Costo Anua!

ts/0

SA 10,000.00

S/. 5.000.00

SA 7.000.00

S/. 10,000.00

SA 4,000.00

S/. 50,655.00

SI. 4.100.00

S/. 880.00

SA 720.00

SI. 1.250.00

SA 1,320.00

SA 16,200.00

SA 1.620.00

51. 625.00

SA 1.440.00
SA 14.000.00

SA 3,000.00

SA 1.600.00

SA 2.700.00

SA 1,200.00

S/. 8,655.00

SA 7,000.00

SA 1,655.00

S/.116.ÜQP.OO— — 4Ty», uft

CRONOGRAMA

TltlM. I

E-F-M

/

/

/
L

TltlM. 11

A-M-)

t

1

i
A

/I
Ai*

'1
/

TH1M.I1!

I-A-S

TRIM.1V,

0-N-D

X

*

X

X

X

X

X

X

X
X

X

X
X

X

X

X

X
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